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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQVÉN 

DECRETO N0 1 0 48/26 

San Martín de los Andes, 23 ABR 2026 

VISTO: 

El 1 servicio de copias e impresiones vinculadas a los avances de la Consultoría Urbana, 

Y; 

CONSIDERANDO: 

Que dichos avances forman parte de la documentación técnica y de trabajo de la 
Secretaría del Consejo de Planificación Estratégica (CoPE); 

Que resulta necesario contar con dicha documentación en formato papel a fin de 
facilitar su acceso, consulta y resguardo por parte de las áreas que dependen de esta 
Secretaría; 

Que las impresiones realizadas responden a necesidades operativas concretas para el 
seguimiento y desarrollo de los avances que realiza la consultoria urbana en curso; 

Que el Secretario del CoPE, Sr. Martín Rodríguez, Legajo N° 2227, ha efectuado el 
pago de las mencionadas facturas con fondos propios; 

Que corresponde proceder al reintegro de los importes abonados, en virtud de tratarse 
de gastos inherentes al funcionamiento de la Secretaría; 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10.- REINTEGRESE al Sr. Martín Rodríguez, Legajo N° 2227, en su carácter de 
Secretario del Consejo de Planificación Estratégica (CoPE), por los gastos efectuados en 
concepto de copias e impresiones correspondientes a los avances de la Consultoría Urbana, 
conforme al siguiente detalle: Factura N° 0001-00003176 por la suma de PESOS CINCUENTA 
MIL ($50.000) y Factura N° 0001-00003178 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000), lo que totaliza un monto de PESOS CIEN MIL ($100.000). 

ARTICULO 20.- Pase por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la 
partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICLI.0 30.- Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES' DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


